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ORDEN 413/38355/1989, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 14 de noviembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Luis Ambrona Renales. en nombre y representación de don
Carmelo Cantero Torralba.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Carmelo Cantero Torralba,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado, representada por el
Letrado del Estado, sobre promoción al empleo de Subteniente Músico
del Ejército del Aire, se ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Carmelo Cantero
Torralba, contra la resolución del Ministerio de Defensa, de 4 de
noviembre de 1986, declaramos que la resolución impugnada no es
confonne a Derecho, y como tal la anulamos, reconociendo el derecho
del recurrente a ser promovido al empleo de Subteniente de la Escala de
Suboficiales Musicos del Ejército del Aire, con efectos del mes de agosto
de 1982, en que ingresó en la Reserva Activa, desestimando el recurso
en cuanto al resto de sus peticiones, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio se remitirá, para su
ejecución, a la oficcina de origen, junto con el expediente, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.))
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En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
qrden del Ministerio de Defensa J.lúmero 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propIOS ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de marzo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal.

ORDEN 413/38356/1989, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 9 de septiembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Andrés Para y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido en
unica instancia ante la Sección Cuana de la Audiencia Temtorial de
Madrid, entre panes, de una, como demandante, don Juan Andrés Para
y otros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra ResolUCIón de la $ubsecretaría de Defensa
110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se dictaron instruccio
nes sobre la cuantía de las retribuciones que deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, se ha dictado sentencia con
fecha 9 de septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

~(Fa1lamos: Desestimamos el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por la representación de don Juan Andrés Para, Nicolás
Barbado Calderón, Magín de Bias Sánchez, Luis Calvo Esteban y
Mauricio Ramón Castreño Pérez, contra acuerdos de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Defensa, en escrito 713, de abril de
1985, por el que se desestiman los recursos interpuestos contra la
Resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, por la Que se dictaron instrucciones sobre la cuantía de las
retribuciones que, con carácter provisional, deberlan reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
Resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes y, en consecuencia, procede denegar la pretensión instada
por la parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo
íntegro correspondiente a su empleo, el complementario por disponibili
dad forzosa y la pensión de mutilación, declarando la plena validez y
eficacia de las Resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta resolución es finne, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los ~xtraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el anículo 3.0 de la

ORDEN 413/38353/1989, de 20 de marzo, por la que se 10712
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 14 de marzo de
1988. en el recurso contencioso-adm!nistrativo interpuesto
por don José Castiñeira Piñeiro.

ORDEN 413/38354/1989, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 2 de diciembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Pedro Ruiz Garcia.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, entre partes, de una. como demandante, don José Castiñeira
Piñeiro, quien postula por sí mismo, y de ot~. como demandada. la
Administración Pública, representada y defendIda por el Abogado del
Estado, contra las Resoluciones dictadas por la Subsecretaría de Defensa
de fecha 4 de febrero de 1986, sobre percepción de sueldo íntegro, se ha
dictado.sentencia con fecha 14 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don José Castiñeira Piñeiro,
contra las resoluciones dictadas por la Subsecretaria del Ministerio de
Defensa de fecha 4 de febrero de 1986, que confinna la resolución de la
Secretaría General de Presupuestos y Gasto Público de 13 de mayo de
1983, por medio de las cuales se denegó la solicitud del recurrente,
Sargento de la Legión, Mutilado Pennanente de Guerra, de percibir el
sueldo íntegro en lugar del reducido que viene percibiendo y declaramos
la plena validez y eficacia de las resoluciones recurridas. Sin imposición
de costas. '

Esta resolución es finne, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su vinud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en ,uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla eh sus propios tenninos la expresada sentencia.
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Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid, 20 de marzo de l989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Madrid, 20 de marzo de l 989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
panes, de una, como demandante, don Pedro Ruiz García, quien
postula por sí mismo, y de otra., como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado, representada por el Letrado del
Estado, sobre antigüedad en el empleo, se ha dictado sentencia con fecha
1 de diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la representación de don

. Pedro Ruiz García, contra resolución del Ministerio de Defensa, de
fecha 2 de diciembre de 1986, que se confinna por ajustarse al
ordenamiento jurídico, sin que hagamos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio se remitirá, junto con
el expediente administrativo, a la oficina de origen, a los efectos legales,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))
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